
VISTO: La necesidad de arreglar el colectivo marca Mercedes Benz, modelo LO 608D/41,

Dominio VUW081, MOTOR nº 340.930-10-003190, chasis nº 378.304-12-002974 y;

CONSIDERANDO: I) Que es necesario tener el mencionado vehículo en condiciones óptimas

de funcionamiento ya que se encuentra deteriorado por el paso del tiempo y es utilizado

por la comunidad en general a los fines de las distintas actividades culturales y deportivas.-

II) Que dichos arreglos comprenden, chapa, pintura, reparación de motor

y tapizado en general.

III)Que es necesario tomar préstamo un préstamo para afrontar esta inversión, y;

ATENTO A TODO ELLA

El Concejo Deliberante de Freyre SANCIONA con fuerza de:

ORDENAZA Nº 1213/2010

Art. 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar a la ASOCIACION

MUTUAL 9 DE JULIO OLIMPICO, un crédito por la suma de $30.000.- (PESOS TREINTA MIL),

sin interés, pagadero en 18 cuotas mensuales de $ 1.666,66 (PESOS UN MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y SEIS CONSESENTA Y SEIS CENTAVOS) cada una, con un plazo de gracia de seis

meses, venciendo por consiguiente la primera cuota con fecha 01 de febrero de 2.11.------

Art. 2º: El monto mencionado en el Art. 1º de la presente ordenanza será destinado a la

refacción y puesta en marcha del colectivo marca Mercedes Benz, modelo LO 608d/41,

Dominio VUW081, motor nº 340.930-10-003190, chasis nº 378.304-12-002974.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Art. 3º: AUTORIZASE a la sección Contaduría de esta Municipalidad a imputar el egreso de la

amortización de capital en la partida 2.02.03.10.01.03.03 “Amortización de crédito Mutual 9

de Julio Olímpico” del presupuesto del gasto vigente.-----------------------------------------------------

Art. 4º: COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-----------------------

SANCIONADA: En Freyre, a los doce (12) días mes de Agosto del año dos mil diez.---------------

PROMULGADA: Mediante Decreto Nº 170/2010 del Departamento Ejecutivo Municipal, de

fecha trece (13) de Agosto de dos mil diez--------------------------------------------------------------------


